
ILUSTRE MUNICIPAL1DAD DE LOTA

S€CRETARIA COMU¡.IAL OE PI"AN¡NCAC'O¡I '...'.--.*,. ;.!/:'
i.i.

APRUEBÁ CO¡ÍVET{IO CEL&BR¡DO E¡IÍRD LA
It{TDtfDEUc¡A REclotr DEL BfoBro y LA ¡LUsrRE
I'UMCIP¿¡,IDAD DE LOTA

torA' 3o otc. lol{

DEcRElo li¡o 3t3O

Vlrtoa:

Convcnio celebrado con Iecha 05.09_2014 entre la llt¡stre
Municipalidad de Lota y la In!:rlrk:r¡cia Rcgrr)rr ri:l B¡ol)io. y, en uso de las tbculta.le$ (lue me
conkrerl lo:t ariiculos 12" ¡, 6i. .le la ¡.(\ N, t 8,69$.TE)(TO REF.I NDIDO,LEY ORCAI$CÁ
COflAT¡TUC¡OI{AI, DE f UUCTPA¡IDA'E8.

DDgBnoj
1, APRIrÉBAaD, Co¡lv¿¡lo celebrado c¡rlrt) l¿¡

l¡l¿endencia Región del Biobio ) la l. Münicit)¡rtidad de Lota en lirt¡¡d del cltal se t.ncarqa a It L
Municipalidad .*lmo Unidad Téc¡ba. la rscsoria ad¡nioistrarir.a _r¡ técnica de los l)ro\;ctos pro
blmpl€o qt¡c ti{: in<lican y qr¡¿ tiencn \'rg,.Di r{ ,.ntrr "t OIOS.:Ola at 3t.12,2O14, a¡¡bas ftrhas
inclusi!.e, cüyo liDa¡tcialnie¡.Iro proviene del N,linistcrio dcl ltabajo y p¡e$isión Social, p¡ra los
!¡igu¡entcs Pr.ovectos:

a.- "TATLERES Dp CO$T1rFA, TE TIDO y MuÉsl6nia, apoyo co!{ s&&vrcroÉ lrs oRss AIII COüI'I{A E I]$¡¡TITUCTO¡¡ES SIN FI ES DE LT'CRO, M.{NTE!{CIÓÑ DE AREAS V3R¡)PS Y DE
BSPARC¡I|IE!ÍTO, C.ON ¡üVE ACTóI DE ESTUDTOS'

Por u¡.: mo¡1to total de $ 33Z,0g6,090.-

b'- 'aoRv¡clos uEnoREs a LA co'ur{A E INsfiTncIoNEs grr{ F¡HÉs .DE LUcRo, TAtt En
DE COSTI'RA, T¿'IDOS Y IÉOSAICO, ü'*TEHC¡éX DP ÁREAS VERI'ES Y TSFARCI¡''E'*"O,cotl mLaELACtót{ DE E6Tü'¡OS. n

Por un mo¡to lotal de $ 95.98?.490..

C.. ¡''POYO E¡{ CONSTNUOCIÓH Y REPARACIÓX DE 
''V'E!IOI,S, 

MAI.AE',CIóN ¡S ÁREASVERDES Y SSPAn'CIMIE¡ITO DE LA COMUTIÁ DE LrytA, BERVTCIOS ¡TT¡¡ORES Anlstl"uctoti¡Es sln¡ Fr¡¡ss DE LUCRO, CO MLACIóIY DE EaTUDroE,
R, u r¡or1to tol.al .le $ ?3.7?3,OSO.-

d'- "saRv¡cros [tE¡{oRes A INS.''ucIoNas s¡l{ F¡t{Es Dr ruc*o, onA{f*rycto' DEARraa vERDEs y DE EapARcrr¡IENTo DE LA coMrr¡ra, cot{ rruElAcró DE EsflrDloa. rIt)¡ f¡n rror¡lo roral de i 4T,556.292..

2.- DfuESE CONsTANC¡A QUÉ: faI¿ ro(to{ Ior
efectos legaies. el Conrenio que se aprueba $e c¡.[cn<lcra que lbrúa psfe cle] p¡esente dfcrclo,,..i



ITUSTRE MUNICIPAIIDAO DE LOIA

SECRETARiA CO¡T{INAI I}€ PLANIFICACION

manejados cn .ucnta compkmcntaria

Uo¡iitlLr¡crón Dec¡?to Alcaldicjo N.3l3O cie iecha 30.12.201.t

3. - DéJcse const¡n.la quo;
dc Ad|ninistración d. Fon.los.

Los citados reautsos se¡An

Arfo?EsE, couurüQrmar A CORRESFO¡{DA,
Y E¡Í SU OFOR?I'I{IDAD ARCHIVEAE.
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CONVENIO OE €IECUCION PROGRAMA INV€RSION EN tA COMUNIDAD
INTENDENCIA REGIONAT DII. 3IO8IO. MUNICIPAIIOAD OE IOTA

In Concepción, a 05 de septiembrc de 2014, e )tre la TNTENDENCTA R€G|ONAL DEt- BtOBtO, ftUT
ñ! 60.511,080,0, representadá por su lntende te tiiütar don RODRTGO glAZ WóRN€8. Trabarador
5ocral, cédula n¿(ion¿l de ¡dcñtidad Nl smbos dom¡c¡li¿dos en Avenid¡ A|".uro Pr¿t Nq
525, de la c¡udad de Concepcién, én adelante la Intendencia y la MUNIC|PALIDAD DE LOTA, R.U.L N'
69.151.300-9, representada legalmente por 5u alcatde subroB¿ntc don JUUO TORRES MOnAGA,
lngeniero Comercial, Cédula Nacional de ldentidad N! , ambos domicili¿dos cn Pedro Aguirre
Cerda N'200 - Lota. en adelante, ¡a Unidad Ejecuto.¡, se ha celebrudo el sigu¡ent€ convenioi

PRIMERO; QUe la Ley Ne 20.713 de Presupuesto del Scctof Público para el año 2014 consigna, en las
par:idas de la Subsecretaría del Trabajo, recufsos par¿ l¿ implementac¡ón del pfograrn¿ tñvefsión en la
Comunidad, cuyos qbjet¡vos, lineas de acción y p¡ocedimientos lueron establec¡dos med¡ante Decreto Nc
1, de fecha 05 de eiiefo del áño 2010 y mod¡ficado3, er s¡s puntos 2 y 5, por el Deícto N" 161 de fecha
28 de diciembre d€lañp 20Xo,tambqs del Miñisterio de Tr¡b¡jo y Previsión Soci¡1.

sEGUNDO: En virlud de los Decretos señalados, pr€ :ed enterie nte, se establece que el ob¡et¡vo del
Prggrama es el financiamlento de ob.as o aclicnes en el ámbito local, mediante la ejecución de
proyectos intensivos en el t"lso de rnano dc obra, contratada al efecto y qltc roprcsenten un claro
beneficio comunitario

As¡mismo, se establece como linea de ¿(c¡ón p¿r¿ su implementación, ¡a ttanslerehcia d;rect¿ dc
recursos a las ¡ntendenci¿s del pais para financ¡ar p¡oyecios cuyá ejecuc¡ón se convenga con organismos
públicos g privados.

T¡RCERO: Que e¡ numeral 2 del Decreto Supremo Ns l/2010 antes citado, e5 reempla¿ado nred¡ante el
Decreto N' 76V2O7O en Io sig!;ente: "La a5ignarión de recr.¡¡sos del Programa Inversión cn l¡
Car¡un¡dad, en adelante el "Programa", se orienla.á ¡ bcneficia.¡os y beneficiarias que: a) tengan entre
18 y 65 años; b) s€¡n trab.jEdo.es desempl€adgs; c) viven preferentemente en regiones o Lomunas que
presenten t¡sas de desocupacién super¡ores al pron¡edio de desempleo nacional; dl presenten
ceruificado v¡gente de la F¡cha de Protección Soci¡l o del ¡nstrumento de focrli:aclén que la reemplace;
el presenten c€rt¡ticado de afiliación vigente, eñritido po¡ l¡ Superintend€nci¿ de Pensione5 V/o
cert¡f¡cado de cot¡zaciones previsionales vigente ernitido por alguna adm¡nistradora de fondos de
pe¡s¡ón; y, f) inscripclón v¡gente en la respectiva Oficina lvlunicipal de lñformació¡ Laboral, que conligña
el arlículo 73 de fa Ley N" 19.518 o en las i¡stitucionos que en l¡ Municip¡lidád cump¡an funciones
sim¡lares cuando en la mism¿ no ex¡sta la ¿nter¡or,

No podfán acceder a este programa, qu¡enes perciban ingÍesos por concepto de rna o más
pensiones, cualquiefa que sea naturale¿a¡ cuyos moítos sean superiores al cincuenta po. ciento del
iñgreso mínirno mensual."

CUARTO| En el nlarco dc este P.ogram¿, la MUNICIpAIIOAD Dt IOTA, postuló a fondos del Prograrn¿
f nversión en la Comunldad el(los) siguienteisl proyectols)

T,. .'TAU"ERES OE COSTURA, TEIIDO Y MUEBLERIA, APOYO CON SERVICIOS MENORES A LA COMUNA E

lNsRTuctoNEs stN F|NÉS DÉ LUCRO, MANfENC|óN D[ AREAS V€RDES y DÉ ESPARC|M|ENTO, CON
NIVELACIÓN DE ESTUDIOS.", a ejecr.¡trrse en la comuna de t-ota por el plazo de 04 meses a contar del 01
de septiembre de 2014 y ha5¡a ef 31 de diciembre de 2014, para un total de 297 beneficia.ios, por
¡nontos totales aprob¡dos de 5337.086.090.- que se desglosan de acuerdo al siguiente cuadro:



2.- -SERII/IOOS MEÍiIORES A tA @t!rUI{A E ,NSÍrÍUC|ONES StN FTNES DC tUCnO, TAtrmES oE
coSTURá, rÉDO$ V t{KXtAtCO, MANT:ftoóf{ Ot ÁnEAS V€RDES y ESpARCrMtENfo, coft N{vEtAetó¡ü
D€ ESTUDIOS.", a éje{útarse en l¡ co¡nuna de Lgt! por el pta¿o de 04 meses a coÍt¿r det 01 de
septiembre de Z0L4 y hasta el 31 d¿ dic¡emb,re de 2014, par¿ un total de 84 benefici3rios, tof rnontos
totales aprobados de 595-337.480.- gue Je de*losar de acuerde al s¡gúente qladro:

Df,TAI.Tf, MONTO
MAT{O DE OERA 94,732.240
MATtni ES E lftlSUMOS 1.885.240
ol?os frEi¡ts 2.720.000
TOTAI 95.337.4fS

3". "APOYO €}¡ COT{SÍnUCCIÓN Y R€PARAOéÍ{ OE VIVIENDAS, MAüIr CÉN DE ÁB€AS V€NDES Y
[SpARdMl€llro Dt I'A sMUllA D: LorA. sE¡vrcos ME {olEs a ¡r{sr¡Tucto €s st¡¿ rtNEs Df
Lucao, cot{ filfvtLAclÓtlt oE Esrrr$os." a eiecut¡rs€ en la comuna de Lota por er prazo de 04 meles a
cof¡t¿f del 01 de septiernbre de 2014 y h¿sta el 31 de d¡ci€mbfe de 2014, para uñ total de 65
ben?ñciar¡os, pof monto5 totdres aprcbados de s73,773.05o,- que se desglos¡n de acuerdo ¿l s¡gu¡ente
cu¿dro:

r-231.384
2.600_000

73.773,050

4.- "SERI/|OOS frl€ oR¡s A rNsltruc|o¡r¡Es sN fürEs Dr rscRo, MÁttTs{aé¡ DE AREAS VEñDGS y
DE ESPARCñfiE'{|O DE rA CO¡fl4|A DE t(JtA, @ NtVEtACtó{ DE ESTUOT(X.., a ejecurarse eo ta
comuoa de r.ota por er pralo de 04 .neses a contar der 01 de sepüembre üe 2014 vlásta el 3r. de
d¡cjembre de 2074, pa.a un totar de 42 beneficiarior, por montos totares aprobados ;e 547.556.7g2.-
que se desglgs3n de ac!€rdo al5iguief,té cuadro:

MONTO
|v|A¡a{.¡ t¡[ (t8BA

44.984.870
MAIERIAI.ES E ¡'{SUMOS
OTROSTEMS 

-

r.471.972
1.100.o(D

lOTAI ¡t7.556.78¡

qulNlo: Medl¿nte el Decreto Ne 89 det 05 de sepüembre de 2014, det Minister¡o del Trabaio y
Prev¡sión Social. se aprobáron los fondos par¿ la ejeruc¡ón det{de los} proyecto(s) espe{:i,icado(s}en la
cláu3ula anteríor,

sFfiO: Por el presente instrumento, la Intendenc¡a Reg¡onal del Bío B¡o encomienda a la
MUa{lclPAuDAD DE LorA ra ejecucrón der{de ro5} proyecro(s} posrurado(s} por dict' e¡¡tidad, debiendo
eslá enmárcarce en el detalle de gástos desglos¿dod en la cláusula cuarta. p¿r¿ estos efectoJ, e5ta
unid¿d eiecutora debe¡á solicitár por e5crito a l¿ Intendencia el enüo mensual de las remesas de dinero
para f¡nanciar la ejecl¡c¡ón del{de los) proyecto{s}.

SEPllMOr MUffICIPAUOAO OE LOTA se obliga a:

¡l Destinar los tecursos gue se le t.a¡sñerar¡ exclüs¡vamente ¿ la ejecu{ió¡ del proyecto espec¡fÍcado
en l¿ cláus¡¡la cu¿rta- Lo ¿nterior. quedará suieto a la i¡ñormadón proF¡orrionada mensualmente, ¿
tr¡yés del "FoÍnato d€ Seguim¡ento";



b) R€ali¿ar la co¡tratac¡ón de ¿l88 personas de acuerdo al listado de benef¡ciarios presentado en la
po3tulac¡ón del (de los) proyectos ¿ que da or¡gen rrste convenio, la que no podrá exceder de 04
meses y de acuerdo al f¡nanciam¡ento aprobado pe ia la ejecución d€l (de losl proyecto{s)_

c] Acreditar que las person¿s que se contr¿ten para a ejecución del (de los) proyecto(s) cumplan los
req!¡s¡tos señalados en el ¡úmero 2 del Decfeto N. l/2010, mod¡ficado porel Decreto N. 161/2010.
€specificedos en ¡a c¡áusula tercem de este convenio.

La calidad de trabajador desocupado es avalada medi¿nte ¡nsc.ipción vigente en la respectiva Ofi€¡na
Municip¡l de ltfórmación L¿boral, que consigoa el artlculo 73 de la Ley N" 19.518 o en las
,nst¡tuciones que eñ la Mu¡iclpalldad cumplon funciones similares. Lo ánterior, se acr€d¡ta¡á
mediante declaración jur¡da simple de los benefic¡¿rlos v ben€ficiarias.

dl La Un¡dad Ej¿cutora deberé preparar mensualmente una rend¡ción de cuentas d€ sus operac¡ones,
dentro de los cinco i5) dias háblles s¡gulentes ¿l r¡es que corresponda, ent€ndiéndose, p¡ra estor
efectos, dlas hábiles de lures ¿ viernes o en Jr fecha que la ley excepcionalmer¡te contemple.

5i la unid?d eiecutora no da cumplim¡ento a esla obligación, ng rc tranferirá la remesa siguiente al
mes de rend¡cióh pendiente.

' e) Velar porqu€ en la ejecuc¡ón del {de los) próyecto(r) se respeten las ñormas d€ higiene y segwídad de
los trabajadores¡ estabJ,ecjd¿s en fa Ley Ne 16.744 y Reglamentos alioes.

f) Otor8ar l¿s fac¡lidádes que pet$itan a los trabajadores efectuar ñrvelac¡ón de estud¡os y capacitación
con el fin de mejorar sus.condiclones de emplesbilld.Jd fuLur¿.

OCTAVOT l-a MUNICIPALIDAD DE |OTA ejecurará cll¡os) p.oyecto(s) aludido(sl d? acuerdo a su propia
normativa de contratación, deb¡endo respetar lo geñalado € las c¡áusulas tercera y séptima de este
¡nstrumento y sdjel¿rse a las no¡ñlas establec¡das.en el Cód¡€io delTrabajo, a cuya5 disposiciqnes deberá
someterse el conlrato suscrlto entr€ el trabajador y la Unidad Fiecutor"¿ pa¡a la ejecución del (d€ los)
proyecto(sl.

NOVENO: Se deja estáblec¡do que el cumplim¡énto de las leyes taborates, sociales y prev¡s¡onales por
parte d€ la Unidad Ejecutora tiene el carácter de cláusula esencial de este convenio y su incumpliñ¡ento
e5 c¿usal pafa ponerle térm¡no ioso facto por parte de la lntendehc¡a Reg¡onal.

DECIMO| La cor¡ect¿ ejecución del (de lcsl proyecro(s) cn sus aspecros adm¡nisrrat¡vos, financieros V
operacionales e5 de responsabilid¡d da la unidad ejecutora.

Corresponde a Ia lntendencia la süpervisión y control de t¿ ejecución del {de los) p.oyecto(s), para cuyos
efectos Ia unidad ejecutora se obliga a proporc¡onar y exhibir la document¡cién que le sea requerida,
otorgando las fuc¡lidades para el degarrollo de las tareas propias de la tntenden[]¿,

Efl cumplimiento de dichas tareas, la Intendencia podrá efectuar visitas a las qficinas de la unidad
ejecutora a fln de comprobar la €orrecla ejecuc¡ón del (de los) proyectois) y efectuará visitas de
supervls¡ón en tereno' sin perjulcio de los controles que efectúe el Ministe.¡o del Trabaio y previsión
Soc¡al y de las facultades prop¡as de la Contr¿loría 6eneraf de l¿ Repúblic¡ en la ma{ena.

D€CIMO PRIMERO: El incumpl;miento de cualquiera de las obfigaciones que esie convenio geneGl p¿ra
la Unidád Ejecstora y las irreguladdades financieras que 5e p.odu¿can y que gean deb¡d¿ñente
comprobadas, producirén la re5olución ¡pso lacto del Dresent€ cgoyenio.

DtCIMO SEGUNDO: Se entiend€-fgrmar pa.te inLegra.)te d€l convenio la(sl f¡cha(s) de postulácién de
Drovecio"



DECIMO TERC€RO: Para todos los efectos las partes fj¿n domicilio espec¡al en ¡a c¡udad de Concepc¡ón,
a la cofiretenc¡a d€ cuvos trib!n¿¡€s se someten.

DECIMO Ct AfrTOr EI presente convenío se firma en tres ejemplares de igua¡ tenor, quedando dos
ejemplares en poder de la Intend€nc¡¿ Region¿{ y uño en pode. de la Unidad Ejecutora.

'"a personerfa de don RODRIGO DIAZ WÓRNER par¿ comparecer ei represent¿ción de la Intendencia
Reg¡onal, D.S. N'670, del 11 de marzo de 201¿ del N1i¡isterio del lnter¡or y la de don JULIO TORRES

MORAGA, para comparecer en representac¡ón de la MUNICIPALIOAO OE IOTA consta en Decreto N' 735

de fecha 21de Marzo de 2014, en el cual asume como Alc¿lde Subrogante de esa Mun¡cip¿lidad.

;ü#
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I. MI,'NICIPALIDAD OE ¡-OTA

AE

MEMORANOUM NO zols

t#a

rall

{1}
(21

{3¡
{4)

(6)
(7)

{8}
{s)

Informar por sscrito
lnformar por citólono
Informar oersonalmente
Estudiar e lnfornrar
Para conocimienlo y resolución
Para su información
Para tornaf conoeürliento y dgvqlver
Como ya lo conversamos
Dar curst

Toñar méddas del caso
Preparar respuesta
Deseo converÉerlo con Ud.
Tramit¿ r con preferencia
Contesl¿r direclam. al Interesado
Contestar direclam. cJc Alcaldia
Ter.ter ptescnte
Archivo

(10)
(11)

I r¿

{13)
(14)
(15)
(16)
(17)

'/ "'**..fu-.Lo.{.r-*,-s4.k.r."...ó45/e...M.
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